
AHo d.o 1S73 MIÉRCOLES i : DE OCTUBRE. L i m e r o 4 0 . 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico en la imprenta de JOSÉ GONZÁLEZ REDONDO,— calle de La Platería, 7,—á SO reales semestre y 30 el trimestre pagados 

/ anticipados.'Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Sécre luños reeibnn los DÜIQÜTOS del Boletín que 
carrexpofiijan al Jistrito, dispomtráa que se fije un ejemplar en el silio de costumbre don
de lierinmecurá basta el recibo del uumoro s í g u i t i u e , 

Los Secretarios cuidarán de conseivar los Bolflines coleccionados ordenadaménie 
para su encuaderiiaciou que deberá' verificarse cada abo. 

P A R T E O F I C I A L . 

' 1 BOLETINES EXTRAORDINARIOS 
B E L DIA D E S E T I E M B R E D E 1813. 

E l Jefe de la columna de la Guardia civil, desde KiHa/'raiica 
dei.fiierzo, en leléjrama que acabo de recibir, me dice lo que sigue: 

«Facción Saavedra y Pichel, con mi fuerza batida y disper
sada cómptetámente en dehesa Rugjjeira, (Lugo) haciéndola tres 
muertos, cinco prisioneros úno herido gravedad, bastantes heridos, 
armas, municiones, cananas, caballos do Saavedra y Pichel con mon
turas completas, una caballeria bagagn menor, bolsa completa her
raje, un'jatnon y varias prendas de abrigo. Muertos entregados 
pedáneos pueblos Moreda y Bra&as de Sierra (Lugo). En la fuerza 
no ocurrió noved«d.> 

Lo que se hace público por medio de este extraordinario para co
nocimiento y satisfacción, de los habitantes de esta provincia. 

León 29 d» Setiembre de 1875. , 
E l fioberaadop, 

«STCramwt <9L Jet 'Oatfe. 

E l Exento. Sr. Ministro de la Gobernación, en telégrama que 
acabo de recibir, me participa ta que copio: 

•El General Primo de Rivera ha desalojado de sus posicio
nes, grueso facción reunida en Alio de Castillo y Arellano: nues
tras tropas han tomado á Alio, debiéndose en gran parte ia vic
toria al temor que ha causado en las filas carlistas los certeros 
disparos de la artillería. La mayor parte de las granadas que 
lanzaba aquella se han visto reventar en medio de las facciones, 
ciusando grandes bajas. Es'te hecho de armas ha tañido lugar 
el dia 27. En cuanto á los dos combates librados coa fortuna en 
las inmediaciones de- Barga han salido victoriosas nuestras tropas 
quedando destrozadas las enemigas. El Gobernador de Lérida parti-
vipaque desde la noche del 28 se han presentado en aquella capital 
algunos individuos de las facciones destrozadas en las cercanías de 
Berga. Aseguran estos, aflade, que el golpe recibido por las faccio
nes es tal que no lograrán en mucho tiempo reunirse, que muchos 
pueblos de aquella provincia están llenos de fugitivos, que los car
listas han tenido pérdidas numerosas, entra otras, ia del cabecilla 
Camps, á quien una bala de cañón le ha llevado una pierna. En el 
Pía de Caserras ha sido completamente destrozada Ja caballería 
carlista. Caserras ha quedado arrasada. Las facciones eran las de 
Saballs, Tristani y Miret, hallándose entre ellos, según dicen los 
presentados, D. Alfonso y ] ) . ' Blanca. 

El Brigadier Cachas logrd entrar en Berga con el convoy 
que llevaba á aquella ciudad.' Estos encuentros en el Norte y en 
Cataluila favorables á nuestras armas revelan el decaimiento del 
carlismo, que por un momento pareció amenazador y aunque es 
osado é implacable ao podrá ser un obsticulo para el porvenir de la 
libertad ni para la vida de la Kepública.» 

Lo que tango la satisfacción de hacer público á lo s leales ha-
hitantes de esta provincia, para su conocimiento, por medio de este 
extraordinario. 

León '¿0 de Setiembre de 1873. 
E l Gobernador, 

M I N I S T E R I O D E L \ G O S E R N A C I O N . 

Secretarla general.—Negociado í.* 
Por el Ministerio de Ja Guerra 

se dice'á este de la Gobernación 
con fecha 5 de Agosto próximo 
pasado lo que sigue: 

«Excmo. S r . = E l Sr. Ministro 
de la Gu.erra dice hoy al Jefe de 
la Sección de Caballeria lo que 
sigue:—He dado cuenta al Go
bierno de la República de la co
municación que el Brigadier en. 
cargado'del despacho de la Di
rección general de Caballeria di
rigid 4 este Ministerio en 6 de 
Junio último trasladando oficio 
del Capitán general de Andalucía 
y de la que también ha dirigido 
•en'16'de Julio í iguieníe el Je/e 
de la Sección de la indicada arma 
tra-.ladando otro odeio del Jefe 
accidental del Depósito de Ins
trucción y Doma, ambas referen
tes á no haberse presentado en 
su destino ni justificado su exis
tencia el Alférez de Caballeria 
D. José Suarez Urbina, destinado 
á dicho Depósito por órden de 
27 de Mayo de este año. Enterado 
el expresado Gobierno de las re
feridas comunicaciones, se ha ser
vido resolver que el referido A l 
férez D. José Suarez Urbina sea 
baja definitiva en el Ejército, 
publicándose esta disposición en 
la órden general del mismo, y 
dándose cuenta de ella & los Ca
pitanes generales de los distri
tos, Directores é Inspectores de 
las armas é institutos y Sr. Mi
nistro de la Gobernación, á fin 
de que el interesada no pueda 
aparecer en parte alguna con un 
carácter que ha perdido con ar 
reglo á ordenanza y órdenes 
vigentes.» 

De órden del Poder Ejecutivo, 
comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado 
á V. S. para su conocimieato y 
demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos aflos. Madrid 5 
de Setiembre de 1873.—El Se
cretario general, José Maria Ce-
lieruelo. 

Lo fue he dispuesto publicar 

en este periódico oficial á los pro
pios fines. 

' León 19 de Setiembre de 1873. 
•'— E l Gobernador, Manuel A. del 
Valle. 

MINISTERIO DE LA GUiiRRA. 

Reglamento sobre requisición de ca
ballos, que por decreto de' 1$ del 
actual se ha dispuesto hacer estén -
sivo á todas las provincias de la 
Nación. 
Articulo primero. La requi

sición da caballos tendrá lugar en 
todas las provincias de lá Nación. 

'Art. 2.* Quedando encargados 
los Capitanes generales dé la re
quisición .de: caballos, por el De
creto iuserto en la Gaceta de ayer, 
se pondrá de acuerdo con los res
pectivos Gobernadores civiles y 
harán se comunique por medio 
de los Boletines oficiales, para 
que todos los Ayuntamientos 
formen inmediatamente relacio
nes de los vecinos de los mismos, 
que tienen caballos, con expre
sión del número que cada uno 
posea, y dé los que, por no ren-
uir la edad ó alzada necesaria y 
por acreditada inutilidad, no es
tén en el caso de ser requisados. 
Estas relaciones se expondrán al 
público en los patajes acostum
brados en cada pueblo por el tér
mino de tres dias, para que los 
vecinos de los mismos, se satis
fagan de que se han incluido 
todos los caballos que deben ser~ 
lo, ó manifiesten los que falten. 
Dichas raiaoioneí se remitirán á 
los Capitanes generales, quienes 
darán <1 los Jefes enc-argiidos de 
la requisición, las oopias que ne
cesiten para el mejor desetnpeüo 
de su cometido. 

A r t . 3." Las comisiones de 
requisición se compondrán del 
Jefe y Oficiales de Caballeria que 
á juicio del Jefe de la citada ar
ma considere necesarios: de un 
individuo de la Diputación pro
vincial; un Comisario de guerra 
que nombrará el Intendente de 
cada Distrito, un individuo del 
Ayuntamiento, del pueblo á qua 



pertenezca el caballo que se re
quise, y dos profesores Veteiina-
vios, uno nombrado por el citado 
.lele de !a Caballaria y el otro 
hor la LMpiilauion provinuinl, Es-

Comisión llevará un líegistro 
m que so sentarán diariamente 
uuAutas operaciones se practi
quen, anotando y enumerando en 
él los caballos requisados, con 
expresión de la resefla, valor se
gún tasación, dia en que ha sido 
requisado, pueblo y nombre del 
dueño. Estos asientos serán fir 
mados por todos los individuos 
de la Comisión, quedando el Re
gistro a cargo del Comisario de 
guerra, á quien después de con
cluida esta, lo entregará al Jefe 
económico de la provincia, para 
los efectos que convengan. Sin 
perjuicio del citado Hegistro, el 
Jefe de Caballería llevará otro 
por si para dar ias noticias que le 
exijan. 

Ar t . 4.' Se declaran desde 
luego inútiles los que padezcan 
asma, muermo, vejigas miquilo 
sadas, cojera incurable, vértigos 
y lamparones. 

Ar t . 5." Las Judas que se sus
citen sobre exención, utilidad y 
•valor del caballo requisado se re
solverán en el momento por las 
comisiones que establece el artí
culo 2.", y <¡n el caso de no con
venirse las partes será el asunto 
definitivamente resuelto por el 
Ayuntamiento unido á la expre
sada comisión, y el Capitán Ge
neral ó Comandante General en 
su defecto. 

A r t . 0.» Los caballos requisa
dos que tengan destino al serví 
ció, serán conducidos á los pun
tos que designe el Jefe de la Ca-
balUiia, á cuyo fln los Capita
nes Generales do Uistrito d los 
Comandantes generales de Pro. 
•vincia, asi como las demás auto 
ridades civiles, facilitarán á los 
Oficiales comisionados en la con 
duccion de aquel ganado, cuantos 
auxilios necesiten, y en particu
lar la escolta que fuese precisa, 
p<ira que dichos caballos lleguen 
con seguridad á sus destinos, va
liéndose pava ello de cualquier 
tropa de que puedan disponer, 
ya sea del Hjército. Guardia Ci-
v i l , (ínrabineros. Cuerpos Fran
cos ó voluntarios de la Hepública; 
y si no hnliiesesuficiente niiuiero 
do soldados de Caballería dos-
montailos pi.ra cuidar el ganado 
requisado,ínterin llega á los pun
tos do su destino, las Diputacio
nes provinciales, proporcionarán 
á los Oficiales comisionados, pai
sanos a jornal, pagados de los 
l'oiulosqim a ¡iitil las corporaciones 
designen. 

Art. 1.' Los caballos requisa
dos tendrán entrada en la Ca 
ballena del Ejército y serán su 
Ministrados por el Oficial comi
sionado en la requisición, con car
go al Cuerpo de qae esto dependa, 

. desde el niisnio dia en que sean 
admitidos y en el que so les re

clamarán dichas raciones y la 
gratificación de entretenimiento 
que les eorresponda. 

Art-.S.* Los recibos que en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 5 ' del citado Decreto de
berán ceder las Coinisioaes á los 
dueños de ios caballos que se re
quisen, se arreglarán al formu
lario uúm. 1 / 

Madrid 20 de Setiembre de 
1373. 

GOBIERNO DE l'UOVINCIi. 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular —Núm 83. 

Habiendo desaparecido de la 
villa de Ponferrada, en donde se 
hallaba accidentalmente el jdven 
Pedro Romero Aseuri, hijo de 
Mariano, vecino de Madrid, calle 
del uesengailo, núm. 29, porte
ría, cuyas señas se expresan á 
continuación, y suponiendo se 
haya dirigido á Oviedo; encargo 
á los Sres, Alcaldes, Guardia ci
v i l y 'demás agentes do mí au
toridad, la busca y detención 
del indicado joven, rest i tayén-
dole, caso de ser habido, á la 
casa paterna. 

León 27 de Setiembre de 1873. 
—SI Gobernador, Manuel A. del 
Valle. 

SF.SAS DEL JOVEN. 
Edad 15 aílos. estatura regular, 

pelo castafio. ojos pardos, nariz 
regular, cara redonda, color 
bueno; vestia pantalón de lana 
rayado co/or de ceniza, chaque
tón nuevd de paflo del mismo 
color, algo corto de manga, gor 
ra de paño negro y borceguíes 
blancos; llevaba en un saco de es
topa un pantalón oscuro de vera
no, unas botas de becerro negras 
y unas alpargata?. 

i v r x i s i v s . 

DON MANUEL A. DEL VALLE, 
Gobernador civil de esta pro
vincia. 
Hago saber: que por 11. Ramón 

G. Puga San talla, apoderado de 
D. Manuel Iglesias Dominguez, 
vecino de esta ciudad, residente 
en la misma, calle do Puerta 
Sol, n ú m . 2, de edad de40años , 
profesión empleado, estado casa
do, se ha presentado en la Sec
ción du [''omento de este Gobier
no ile provincia eu el dia 20 del 
mes de la fecha á las once de su 
muriaua, una solicitud de regís 
tro pidiendo 40 pertenencias de 
lá mina de carbón llamada La 
Pelisa, sita en término común 
del pueblo de La Vid, Ayunta
miento de La Pola de Gordon, 
paraje que llaman valle do Ro
quera, y linda Oriente, Mediodía 
y Poniente campo público y 
Norte la mina Emilia; hace la 
designación do las citadas 40 
pertenencias en forma siguiente: 

se tendrá por punto de partida 
el ángulo Sur inferior de lamina 
Emilia, desde cuyo punto se'me-
liran_iil Oriente 1.500 metros, 
i l Poniente 500, al Mediodía 
200 y levantando perpendiculares 
eu los extremos de estas líneas 
y colocando un mojón en cada 
pu .to 'de intersección de las 
mismas, quedará formado el rec
tángulo do las 40 pertenencias 
solicitadas. 

Y haliiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito provenido por la 
ley, he admitido definitivamen
te por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente • para que en 
el término de sesenta días con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno sSlicitado. se
gún previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 22 de Setiembre de 1873. 
—Manuel A. del Valle. 

á parte del terreno solicitado, se
gún previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 22 de Setiembre de 1873 
—Manuel A. del Valle. 

Hago saber: que por D. Ramón 
G. Puga Santalla, apoderado de 
D. Manuel Iglesias [íominguez, 
vecino de esta ciudad, residente 
en la misma, calle de Puerta 
Sol, núm. 2, de edad de 40 años, 
proftfsioii comerciante, estado 
casado, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en ol dia 
20 del mes de )a lecha á las once 
do su mañana, una solicitud de 
registro pidiendo 5 pertenencias 
de la mina de hierro llamada L a 
V r i m i l h a . sita en término eoioun 
y sitio de la Hoz, del pueblo do 
La Vid, Ayuntamieutode La Pola 
de Go.-do». y linda Oriente. Ñor-
le y Poniente campo público y 
Mediodía con la mina Emilia; 
hace la designación de las cita
das o pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida una estaca clavada cerca 
del arroyo de Villar desdo cuyo 
punto se medirán en dirección 
al Oriente 50 metros, al Norte 
100 metros, al Poniente 50 me
tros y al Mediodía 400 metros, y 
tirando una perpendicular á cada 
extremidad do estas lineas y po
niendo un mojón eu cada inter
sección de las mismas quedará 
formado el rectángulo de las 5 
pertenencias solitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por la 
ley, be admitido delinitivamon-
to por decreto de este nía la 
presente solicitud, sin perjuicio 
do tercero; loque se anuncia por 
medio del presente para que en 
el término t í o sesenta (lias con
tados dtsde la fecha de esta edic 
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 

Hago saber: quo por O. Ramón 
G. Puga Santalla, apoderado de 
D. Manuel Iglesias Domínguez, 
vecino de esta ciudad, residente 
en ¡a misma, calle da Puerta 
¡•ol, núm. 2, de edad de 40 años 
profesión comerciante,estado ca! 
sado, se ha presentado en la Sec
ción de fomento de esteGobier^ 
no 'de provincia en el dia 20 del 
mes de la fecha á las once de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 52 pertenencias de la 
mina de carbón llamada Aurora, 
sita en término común y sitio do 
Hiomaio, del pueblo de Vega de 
Goidon. Ayuntamiento de La Po
la de Gordon, y linda Oriente 
y Norte, campo público, Ponien. 
te y Mediodía tierras de labor; 
hace la designación do las cita 
das 52 pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto da 
partida una estaca clavada entre 
el sitio llamado La Siera condo 
de la armada y el prado del Quin-
tanar; desde este punto si) me 
dirán en Dirección al Oriento 
2.000 metros, al Norts 100 me
tros al Poniente 600 metros y al 
Mediodía 100 metros y llevando 
una perpendicular á la estremi-
dad de cada una de estas lineas y 
poniendo un mojón en cada pun 
to de intersección (lelas mismas, 
quedará formado el rectángulo 
da las 52 nertcnencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por la 
ley, he admitido (leficiitivamen-
te por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio de) presente para que en 
el término do sesenta diuscon
tado» desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los quesa 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, se
gún previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 22 de Setiembre de 1873. 
—Manuel A. del Valh. 

DIPUTACIJ DE LEON. 

Comlslou permnuento. 

Sesión de i . ' de Marzo de 1873. 
raesiüENCi.t DEL sn. NIÍSKI r a u s u n . 
Con asistencia del misino y de los 

vocales Sres González del l'alaci o y 
del Valle, se abrió la sesión á las 
once, dando lectura del acta ante
rior, que fué aprobada 

A pelicion del Sr Nuñez Palomar' 
le fueron concedidos la de licencia 
para auscnlarse de esta capital. 

Visto el expediente de las últimas 
elecciones municipales del cole},'io de 
VillarroJrigo, en el Ayunt nnientoile 
Sta. María de Ordás, por el que fue-



ron prodíimailos Cuncejalcs D San 
tiügo Arias." I). l'edro García Arias y 
D Santiago Diez Gonzalüz, contra lo 
que se alza el Alcalde Presiilenlo del 
Avuiiiamienlo: 

"Considerando que el haberse seña 
lado con rayas la votación déla mesa 
definitiva en vez de hacerlo emi mi-
meros, en nada afecta á la validez de 
la elección, mucho más ruando fi¿n 
ró una sola eandidntura: 

Considerando (¡ue no es exacto 
haberse proclamado Presidente á don 
lilas Hobln, sino que este sugeto des 
eni|itñó solo el cargo en la mesa in-
¡enna; y 

Considerando que la otra protesta 
de aparecer 2 i electores en la lista 
del tercer dia y haber obtenido los 
candidatos dos votos únicuinenlc, 
tiimiioco tiene funiljimcnto por cuan 
to dichos electorus so» los iine toma 
ron parte en los tres dias de la elec
ción, según se comprueba por la con-
Trontacian de sus nombres, quedó 
acordado no haber lugar :i revocar la 
proclamación de los tres citados Con
cejales, ií ([uienes se pondrá desde 
luego en posesión de su cargo 

Itesultando del mismo expediente 
que en el Colegio de Adrados no con 
eurrió elector alguno á votar en esta 
tercera elección, y en vista de la lis
ta de los Concejales de años unterio 
res que remite el Alcalde, se acordó, 
en conformidad á lo dispuesto en el 
art 43 de la ley municipal, nombrar 
para cubrir dicnas vacantes á D San
tiago Dlezy Diez, vecino do Adrados, 
D Gregorio González Diez, de Hio 
castrillo. y D Cecilio Rodríguez lio 
bla, de Callejo 

Cumplidos por el Ayuntamiento de 
Arganza los requisitos establecidos 
en los artículos 37 de la ley muuici 
pal y 47 de la electoral, fué aprobada 
la reforma<lcloscolegiosdel municipio 
acordada por el mismo, y que regí 
rd en lo suessiro en la forma siguien • 
le, debiendo remitirse el expediente 
con el mismo objeto al Sr. Ooberna-
dor de laprovincia. 

Primer eoleijio —Arj«»:.'i 
Arganza, Jlagaz de Arriba y San 

Miguel. 
¿ ° co er/io.—S, Juan de la Mata. 
S. Juan de la Jíata, Campólo, Ca

ñedo. 
3.° colegio.—S, Vicente. 

S Vicente, Espaníllo. 
llesuelto por el ministerio de la 

Gobernación de conformidad con lo 
acordado por esta Comisión en 13 de 
Marzo de 1872, el expediente relati
vo á descubiertos del Ayuntamiento 
de Matanza, y acordado por el mismo 
Municipio el incidente pendiente, del 
pago de dietas á los comisionados de 
apremio, causadas en el procedí 
miento, quedó acordado aprobar lo 
que propone en acta de 10 de Fe 
brero último, mediante hallarse este 
Ayuntamienlo en las circunstancias 
que determina la Keal ór len de 5 de 
Julio de 1871. 

Vistas las cuentas municipales del 
Ayuntamiento de Valdepolo respeeti 
vas al ejercicio de 1870á 1871. ren
didas por el Depositario I) Manuel 
Canoy Alcalde D. Bartolomé López: 

Vistos los reparos que ofreeieronal 
AyuntamientoyJunta municipal, con 
las contestaciones dadas porlos cuen 
tadantes: 

Kesultando que tanto en el presa 
puesto de 18li!)-70 como en el si-
guíente, se han hecho estos cargo 

delascanlidadcsconsignadascomo re
caudación y con esceso de ellas; y 
resultando que las partidas repara
das en la data, licúen todas crédito 
en el mismo presupuesto, sin (pie 
exisla exceso tic pago, y se hallan do • 
cutneutadascou los libramientos cor 
respondientes, se acordó dictar fallo 
absolutorio sobre dichas cuentas de 
1S70 á 1871, sin perjuicio de que si 
el Ayunlamienlo creó existe alguna 
cantidad procedente de cuentas pri 
vadas de que no se hayan hecho car 
go los responsables, use ce su dere
cho en el tribunal competente, obli 
gando desde luego el actual Alcaldeíi 
so imtecesor, á que reintegio oí pa • 
peí sellado que debió emplearse en 
lo< libios de actas y cerliücacioncs, 
si resultanesteudidosdeotra manera. 

No ofreciendo reparo alguno las 
cuentas de 1870 i 1871 de los Ayun
tamientos de Murías de Paredes y 
Galleguillos, se acordó igualmente 
dictar fallo absolutorio sobre las 
mismas. 

En vista de los respectivos expe 
dientes solicitando auxilios de la He-
licencia provincial, se acordó recoger 
en el Hospicio á la huerfana Lorenza 
Cabero Fuertes: Conceder un socor 
ro paraque atienda i la lactancia de 
sunija á Hilario de Alva.vecinodeLu 
gan: Itcclamar el auxilio del Sr. Go 
hernador para que obligue á Angel 
Fernamlez,vecinodelasMé.lulas,áque 

• •ciuVegue ó presente en la Casa cuna 
de Ponferrada los expósitos que tiene 
á su cuidado; y desestimar lo solici
tado por 'Estafante ilíartinez, vecina 
de esta ciudad, Manuel Pérez Ber
nardo, que lo es de Sta María de la 
Isla y Manuela Alonso, de Penoselo 

En vista de hallarse funcionando 
en la comprenoiou muuieipal de Val 
doras dos corporaciones populares, 
una constituida con arreglo á la Ley 
municipal, y otra elegida por la Jun 
ta revolucionaria que'se creó en di 
cho Ayuntamiento con motivo de la 
proclamación de la República se acor
dó dirigirse de nuevo al Gobierno de 
provinria pora que en cumplimiento 
de lo estatuido en el art. 48 de la 
Ley provincial y circular telegráfica 
del Ministerio de la Gobernación de 
18 de Febrero, adopte las disposicio 
nos necesarias para que cese el Ayun • 
tamientu nombrado por la Junta, lia 
eiendo entrega inmediata en el legí 
timo de las cantidades de que se 
incautó. 

(.Su conl inm'ú) 

Ordenanza paru la formación , re 
gimen, conslilucion y semicio 
ito la i i i l i c ia nacional local ile 
U l'iminsula é islas adyacentes, 
de 14 ife Julio de 1822, m t r i -
blecitla y reformada en virtud 
de la ley de 2 de Setiembre de 
1873. 

(CDNTINOACION.) 
Ait 81 Cualquiera que cnin. tii'su 

¡imis'.iciii en el arreglo ilw stírvicii» itu 
rá unitivo á qi't el a^r^viinlo sî  quejo 
siiersiviimniilu Insta el Jefe superiur. y 
aqiiesiiiu le eualeinpliise salisfcclin, 
puro obeitrciendu sin lépiiea, lengn ul 
recurso ai Capilan du sucoin¡iaiiia, sit'ii-
do di! ella el Oficial, sargeidu ó eübu; 
diüiqujlal Coinaoilante, y de i-sta ni 
Consto de disciplina y subordinación. 
.•ii ios Ji-f.-s no son dé su roiii|i.ifii,i y 
peiteiiücivseu a su batallón, su lli-vjia 
un queja al Cuin;iud.inte ili- este; le 61 
al Ciinsíjii. y ú este en durerli ir,i sien Jo 
e¡ Jffjdu.liítiuto bitMlloa. Si elJífese i 
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excediese en palabras, en ln_'ar .le ÜJcer 
lo que sourileiia en este ciiiiluln, espe 
ciaimente en el art. 9 i loniM ó mi ra-
zim, le ser* iinpuedl.i ¡y p.-'i.i c i r res -
püuiiie.lUi: a la ilesel)filiei.cia grave. 

Art. 82. To lo iniliciaun, sin ilUtiu 
cion do clase, que al tuque do la genera
la ó alarmas no acudiese á formarse en 
su balallou ó omiipafiía, deb-jra justifi 
caí- que no pu iu uirlo por ser ú deshora, 
ó esUr lejiiau, ó haber iliiradu poco, por 
lo que r.o pu lo llegar á pu-cibirlo; y en 
d' l'eclo de 1,1 jllstificucioil, Ó 6'U.mdo 
l'ueru pursuiiiilmente avisailo por ¡deun 
individuo del cuerno, ó el loque fuese 
ile uia y viese acudir a sus cuuipafiuros 
los ileuias iniiiciauns. y él nu fuese, su-
fiira la |ieiia de desobediencia consu
mada. 

Ari. 83 Habiendo mnlin ó conmii-
cinn púuhca, si nu fuere i forinarse en 
su balailun. i/uedaiá sujeto a liacer /a 
.mifiiujumiRuacion relntivainente ano 
haber llegailu a su nolicm.y en su defec
to á la propia pena en ¡guales lérininus 
queso expresa euelarllculnanterior; ail-
virliéiulose que un ningunode los rusos 
que se refieren en ambos vale , excusa 
a:gun,i al que se halle en el pueblo cuan 
do ei -jiulivu dura meilin dia natural. 

Art, S i . Cuando liubiesa incendio 
producido por albita accidente casual, 
ó que no proceda del enemigo, el mili-
i'! MÍO de to la clase que no procurase 
ciiiicurrir en fonnacioi) luego que oiga 
e! toque se la recargará el servicio de 
Una guardia 

Ai c. 8a. Todas las penas son igua
les pina los inJividuus de la Milicia de 
cualquier griid» que sen, y eu su apli
cación no habrá distinción alguna. 

Art. 88. L i iinpnsicinn de las penas 
corresponde al Jefa que mande en el ac
to del servicio, si e/i él debiere ser i in-
puesla; si linbiere de serlo pnsterior-
ifn-iite, el Jefe que maulle podrá enviar 
arrestado al delincuente al cuartel ó si
tio suñalada al inteiilu, si hubiese méri-
lu paia ello, y dará parte inmediata
mente al C imaii'lanle del balailun ó al 
qm ocupe su lugar. De cualquiera talla 
ijue se cómela en atlo de servicio de 
que He se diese parte dentro de las veiu-
lienatui lloras, nu pudra liacarse reeun 
vención al culpable, y en su lunar se 
lim a al Cuiil in.laiilu de la guardia ó des-
t.icaineiiio que fue omiso cu darlo. 

Ait 87. Todo miiiciniio debe ohe 
lieeer _v sufrir la pena que lu iinpnnga 
su Jefe, y selu de este modo podra usar 
del dereeliii que se le conserve de recia-
ra.ir y niilener sntisf-iecion y resarei-
mieiiio ila la iniuslicia tpie lia'yasufridu. 

Art. 88. Cmivi puede haber en la 
Milicia alRUn individuo que por sucoin-
| ortaniiento desmerezca la confianza da 
sus en npañeros, babva lugar a separar
lo siempre que tres individuos al rarnns 
de su inísma cumpaília hagun la recia-
inacio,) por escrito al Capitán, el cual 
la leni'lira al Consejo enn su iiictámen. 
y si é s te ciee l'uiulaiia la solicitud, se 
avisar* al Ayuntamienlo, y anlu esle, 
leunid.i la eunipafiia, se vo'l.irá si debe 
ono ser sep-irulo aijiiijl inilivíinn, y 
lu será si en ello oslan acnrdes los vo
tos de las dos terceras parles de los que 
en la eonipiñi.i liijjan el servicio en 
aquella épora. En eslas aclu iciones no 
selnrá p squisa ni inferinacion alguna 
pur eserilo, sino se estará ai resullado 
ile la upMiio» exp icila de lusqae formeu 
la cDiiipaaia. 

Art. 89. L-is milicianos de una 
comp.iñia ó bniailun na pedí an pedir la 
se|i.iraciuii ileaii.'guuo de sus Jefes, so 
peaa de ser eonsi-.ler,iiltis rrus de des • 
obe lienei.i constiau l.i. L i separación 

de cualquiera de los Jefes de uu,i cora-
paiiiaó balailun sera propuesta por sus 
iiimedialos superiores y con dictamen 
del Consejo de suboriliiisciofl y disci 
plina, defiiiilivaineule resuelta por el 
luapector provincial respectivo. 

Arl. 90 E l Consejo de subordina
ción y disciplina se ciinipoiulni de siete 
vocales, a saber: del Jefe mas graduado, 
que lo presidirá con vnto, v de seis da 
los vocales que se expresan en los ar-
líeu'os 44 á 40, sacados a lo suene. 
PuJrán recusarse tmlus, ucupanilo en 
tal caso el lugar del Jefe el que le siga 
en mando, y para los demás vocales se 
hará nuevo surteo. En falla de número 
entraran eu la suerle los que anlerinr-
raenle hayan sido vocales, y eu defecto 
de eslos los individuos de mas edad que 
haya en el lespei.hvo hjtallon ó compa
ñía; de manera que eu ludo sortea haya 
doble número de los que s» iiexsilea. 
Podrá hacerse segunua recusación, y 
no mas, de tres vocales. Las recusacio
nes su harán anles de principiarse las 
acluaciones. y para caila una se otorga
rán veinlicuatro horas de liempu. 

Art. 91. Hite Consejo loccnvocaríi 
el Jefe siempre que haya leclamaciou. 
Sera Secretario uno de* los vocales, á 
elección del mismo Consejo, lia él pro • 
dileira cada parle los dociiineiiUis y U.s-
ligos que eslimen cundocenles; y exa
minados unos y oíros en público, s.; • 
o»i rara la discusión cuan,lo lo acuerde 
la mayoria de vucales. los cuales des
pués de liabír quedado solos vnlurán 
nouiinalnienle pur órden de eda-l da me
nor a maynr. La resolución del Consejo 
se llevara a e/ecío sin apeiacion. y se 
puli.icara en ia órden del dia. 

Art. 92 El Cunseju se reunirá en 
el cuartel, si lo hubiere, ó e.u su delecto 
en el sitio que Uesigiie ei Ayunlamien-
to. Pudran asistir a presenciarlo lodos 
los miiieraufls que gusten,- fiero no oti-n 
clase de personas. Ninguno, exceptua-
dos lesligos, actur ó acusinin. pudiá 
hablar, y ana estos solo eua i lo se lo 
iiiaude el Presidente; y se reputara la 
asistencia cuino de s-rvicio p-ú-n la im-
posicion <le (lena al qiie,iici nü -ileeiese la 
órden del l'roíUenio para ei • > de la 
palabra y niaideniaiienlo del ó r t i f » . Los 
vocales pnilran liahiiir cu.iniiis veces 
eslimen conveniente, y hacer '-ei;?* las 
|iregnnlas que ii.illen oportunas, míen-
Iras que por acuerdo ilti la niatona del 
Consejo mi esté declai.idn el asunto pur 
stificieutemeníe dlsculido 

Arl. 9 I. Si la queja fuese conlra el 
Presidente del Curisejo, sustituirá su 
lugar el que le siga. Si fuese centra al
gún oini de ios vocales, no entrara en 
la suerte. 

Arl. 9Í . El Consejo declarara sola
mente que hay lugar ó non la queja 
del agraviad» Si ia hubiese, el ofensor 

i sufrirá un castigo igual al que impuso; 
! y si no li. hulnere, el quejoso pagara 
j u-ia multa para los fundas de la .lliiiciii, 
• que no baje ila 190 reales ni exceda de 
| 2 000, cu.nulo el Consejo juzgtid haber 
| mérilo para ello. 
i Art. 05. El Ousejo no podrá ac/t/ar 
'• sino etilo que previene esla Orilenanza 

y tlel mudo que ella lo delernuna. Toilo 
olio ¡icio tuque intente mezclarse sera 
nulo. 

Arl, 96. Por arresto, lin la Milicia 
se Hilenderá 15 pertnaneiicia en el cuar
tel ó sitio ilestiiiailo, sin poder separarse 
de el sino nua llura al dia paia las co-
midas. Por prisión, l , \ permanencia 
ilenlrn delciiaitei ó sitio deslinailo. sin 
poder «alir de él por ninirun pieleslo. 
Mi J-fe ií.! la guardia responsable did 
pu -slo sufrirá lia arrestn ó prisión igual 
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al que le fallare cumplir á aquel á quien 
permiliese mayor franquicia. V el ar
restada ó presa principiará de nuevo á 
contar los días de pena que se le hubiere 
impuesto. 

Art. 97. Cuando la Milicia local 
luga sprvicio en plaza sitiada ó en puir 
13 acometido por enemigos de la Nación 
ó de la Constitución, ó cuando salga ri<! 

• su pueblo contra ellos, estará sujeta -a 
las penas de la Ordenanza militar vi
gente. 

Art. 98. Por regla general, las pe
nas que prescribe ó en adelante prescri-

. biere la Ordenanza del ejército perma-
' líente para los que insultan á centinelas 

y patrullas comprenderán también i 
los que insultasen á los individuos de la' 
Milicia nacional empleados en dichos 
servicios. 

Art'99. Fuera de los actos del ser
vicio, los milicianos no están, sujetos ¿ 
ninfiuna obligación especial y se hallan 
en ia clase de los demás ciudadanos, y 
sujetos como ellos á las leyes y Tribu -
nales establecidos. 

Art, 100. £1 aclo de servicio prin
cipia desde el momento en que deba 
cancurrirse ai cuartel ó siti* destina
do,, y concluye luego que el que mande 
baja despedido, sin quedar drspucs 
otra dependencia de los Jefes. Peio el 
miliciano de cualquier clase que insulte 
ú ofenda .& un superior sujo por el he
cho puramente del servicio ó régimen 
de la Milicia, aunque nó sea en acto de 
servicio, estará sujeto a la misma pena 
que si fuese en él. 

TITULO VII 
RECOMPENSAS. 

Art. J01. El miliciauo da cualquier 
grado que se inutilizare en acto de ser
vicio contra malhechores ó enemi-
pros, y no tuviere bienes suficientes 
para su manuteucion, disf'-ulará de una 
pensión vitalicia proporcionada á su 
clase, a propuesla del Ayuntamiento y 
con aprobación de la Diputación pro
vincia'. Esta señalará, según los casos, 
el fondo de que baya de pagarse, que 
sera, ó bien del pueblo mismo de la ve
cindad del interesado, 6 de aquel en que 
hubiese ocurrido el suceso, ó déla pro
vincia toda; y cuando crea que deba sur 
á expensas de la Nación, lo hará presen
te irlas Cortes'para su resolución. 

AÍt. 102. Igual pensión y en los 
mismos términos disfrutaran respecti
vamente y por el orden siguiente: la 
viuda, hijos menores de 18 anos, 6 
padres de! miliciano de cualquier grado, 
que falleciere en acto del servicio con
tra enemigos de cualquier especie, ó de 
resultas de él. 

Art. 103. Si el motivo que diere 
ueasiim, ó lo que se previene en los dos 
artículos anteriores, fuere sedición con
tra el sistema cnnslilucional, los bienes 
de los autores, fautores y cómplices se
rán los primeros responsables al pago 
de l»s pensiones 

Art. 104. LosAvunlamieiilos, pre
via aprobación de las Diputaciones pro -
vinciales, liaran inscribir en las salas de 
sus sesiones los nombres de los milicia
nos >|iic mueran haciendo algún serví 
cié emineiile por la páti ia, 

Art 105. Los que se hayan distin-
guiilo por un hecho semejante disfi uta-
rén de asiento en todos los actos públi
cos entre los individuos del Ayunta
miento. 

Art, 106. Para lodo empleo de pro
visión del (iobierno sera de muy espe-
eial recomendación el servir en la Mili-
cu nacional voluntaria. 

(St continuará.J 

D E L A AUDIENCIA D E L T E R R I T O R I O . 

Lista de los 48 Jurados de los 
partidos judiciales da Villafran-
ca del Bierzo y Ponferrada á 
quienes ha correspondido por 
suerte personarse en lacapital 
de León para formar el Tribu
nal del Jurado que ha de ver 

• y. fallar las causas sometida: 
al mismo en el trimestre de 
Octubre á Diciembre da este 
año. 
N.* dé la lista, nombres y vecindad. 

Juzgado de Yillafranca. 
98 D. Francisco Gil, de Yillafranca 

del Bierzo. 
80 Manuel Alonso Fernandez, de Ve

ga de Espinareda. 
30 Francisco Guerra Abella, de Pa

tero. . 
62 Balbino Alvarez de Toldo, de Yi

llafranca 
81 Francisco Pol Ambascas, id. 
93 Francisco Antonio Goyanes, id 
37 Casimiro Merayo Moral, de Be 

quejo. 
3 Manuel Méndez, de Arganza. 

28 José Abad Pérez, de Fabero 
39 Angel AlvarezRodriguez(mayor), 

de Valle de Finolledo 
4 Manuel Alvarez, de Arganza 

40 Vicente Alvarez, de Valle de Fi
nolledo. 

87 Pío Castañeda, de Vitela 
86 Antonio González Pumariego, de 

Yillafranca. ' 
8 ¡ Jactbo Casal Balboa, id. 
46 Carlos Yebra López, de Villade 

canes. 
25 José Acebo, de Gorullón. 
44 José Carballo, de Ambasmestas. 
42 Vicente García, de Vega de Val-

- caree . 
86 Nicasio Diaz Maroto, dé Villa-

franca. 
66 Esteban Larre Casain, id. 
88 Isidoro Cela y Seta, id 
9o Francisco Fernandez Martínez,id 
71 Gregorio Prada. de Cacabelos. 

6 Domingo Ramos, de Balboa, 
7 Alejo Villar, de Yillariños. 
2 Emilio Osorio, de Arganza 

10 Francisco Sánchez, de Cacabelos 
11 José Sánchez,' id. 
9 Josó Pérez Uerlanga, de Berlanga. 

16 Domingo Fernandez Cachen, de 
Candín . 

32 Benito García López, de Villar-
rubín. 

12 Manuel Fernandez, de Cacabelos. 
Juzgado de Ponferraia. 

32 Ignacio Caamaño, de Puente de 
Domingo Florez. 

19 Miguel Baña, de Cubillinos 
44 Mateo Grande, de Ponferrada. 
13 Donato López, de Bembibre 
20 Juan Francisco Vázquez, de En-

cinedo, 
16 Bartolomé Barrio, de Castropo-

dame. -
21 José Martínez Muñíz, de Robledo 

de Losada. 
33 Mannel Alonso, de Sigüeya. 
17 Fidel Alvarez, deTurienzo Casta

ñero. 
34 Juan Alvarez, de Sigüeya. 
18 Clodomiro Gavilanes, de Colum 

brianos. 
22 Cayetano Alvarez Gómez, de For-

na. 
48 Anastasio Villegas Yalcarce, de-

Villar de los Barios. 
23 Manuel Arias Bayo, de La Baña. 
47 Mateo Mantecón López.dcFonfría, 

, Valladolid 16deSelieinbrede 1873. 
—Joaquín M." Casalduero. 
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JUZGADOS. 

0. Franeitco Vicente Escolan'a, 
Juez de primera instancia ¿e 
este partido de León. 
Hago saber: que para hacer 

efectivas las costas causadas y 
e] reintegro del papel invertido 
en el expediente de ab intestato 
formado al fallecimiento de Gre-
geria Fuertes Rosado, vecina que 
fué de Mausilla de las Muías, sa 
vende en pública licitación el dia 
28 de Octubre, próximo, i las 
doce de la mañana, entra otros 
bienes muebles, una casa sita en 
Man'silla' de las Muías, & la calle 
de la Libertad, núm. 1. ' , tasada 
en 800 pesetas. 

Las, personas que deseen ad
quirirla pueden acudir él dia y 
hora señalados á la Sala de Au
diencia de este Juzgado 6 al mu
nicipal de Mansilla, donde si
multáneamente se celebrará el 
remate y hacer las posturas, que 
tuviesen por conveniente las cua
les les sérán admitidas si cubrie
sen las dos terceras partes de la 
tasación. 

Dado en León á veinte y cua
tro dé Setiembre de mi l ocho
cientos setenta y tres;—L. Eran: 
cisco Vicente iisco|ano.—Por- su 
mandado, Martin Lorenzana. 

ANUNCIOS. 
.El 28 del corriente se exlravió dei 

pueblo de ia Yn'ceu del Camino .'una 
liollina, pelo negro, alzada S cúarlas, 
bebedero blanco; llevaba aparejo ne
gro Quien la haya recogido avisará a 
Miguel Aller, vecino de Pobladora de 
Ueruésga, quien dará el hallazgo. ' 

El dia 28 del corriente se extravió 
de la Virgen del Camino un pollino cas
talio, alzada regular, capado, bebedero 
blanco, herrado de las manos, cascos 
crecidos, y bastante grueso. 

La persona que le baya recogido st 
servirá .avisar a su ilueho Lorenzo Gu
tiérrez, veciu» de Pardavé, queabonará 
los costos y gratificará. 

El 26 del actual desapareció de un 
prado en S. Andrés del Rabanedó una 
pollina peln morcillo, alzada % cuartas 
y media, lecien herrada. Se ruega á la 
persona que sepa sn paradero dé aviso a 
su dueño Juan Robla, vecino de di
cho S, Andrés, quien dará una grati-
ficaciou. 

BIENES EN VENTA. 
E l dia 23 de Octubre próxima 

y hora de las once de su mn-
hanu, se rematarán en el mejor 
postor los bienes que en el-pue
blo de YaldaykU é inmediíitos 
pertenecieron al difunto D. Pe-
dre José de Gea, vecino que fué 
dé esta Ciudad. 

El remate tendrá lugar en la 
casa del Sr. Penitenciario de esta 
Santa Iglesia Caled r ü , calle de 
S. Pelayo núm. S, en la qiie es
tará de manifiesto su tasación y 
el pliego de condiciones. 

Imp. di Joii G. Ridcmdo, l a Platería, 7 • ' 


